
Huichapan,Hgo.                                     del 2022

GOBIERNO MUNICIPAL DE HUICHAPAN, HIDALGO

DIRECCIÓN DE CATASTRO MUNICIPAL
SOLICITUD DE SUPERVISION TECNICA DE CONSTANCIA DE 

DATOS REGISTRALES. (DR-01)

Huichapan, Hgo. __________del 2021 

Arq. Fernanda Gabriela Villagrán Aguilar 
Coordinación de Catastro Municipal, 
Huichapan Hgo. 

C´t; L.A.E. Victor Anastacio Falcón López 
Tesorero Municipal,  

Huichapan Hgo. 
 

Quien suscribe C. __________________________, por medio de la presente le 

envío un cordial y afectuoso saludo, así mismo le expreso la necesidad de obtener 

Constancia se Datos Registrales, del predio urbano denominado 

“________________”, con la (s) cuenta (s) predial número (s) de 

________________________, la (s) cual (es) se encuentran a nombre de y/o los  

C. _________________________________, ya que se tiene la necesidad que 

corresponde a poder aclarar un tema respecto al predio (s) ya mencionado (s).  

Anexo copia, simple de los documentos de propiedad ya que la constancia me es 

necesaria para trámites administrativos.  

Sin más por el momento y esperando su respuesta, me reitero a sus apreciables 

órdenes.  

 

  

 

 

 

 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 

 
 

C.        



REQUISITOS PARA 

1. SOLICITUD, LA CUAL DEBE CONTAR CON LOS SIGUIENTES DATOS:

• NOMBRE DEL SOLICITANTE

• UBICACIÓN Y NOMBRE DEL PREDIO

• NO. DE CUENTA PREDIAL

2. COPIA DEL RECIBO DE PAGO DE IMPUESTO PREDIAL ACTUAL.

3. COPIA DE CREDENCIAL DE ELECTOR DEL SOLICITANTE.

4. NOTA: EN BASE A LA SUPERVISIÓN DEL TRÁMITE, ES POSIBLE SOLICITAR ANEXOS QUE APOYEN A EJECUTAR 

EL TRABAJO.

ETC.)

INFORMACIÓN ADICIONAL Y DATOS PARA CONTACTO.

TIEMPO DE ENTREGA:  5 días hábiles.

Teléfonos: (761) 7820013;  7820545;  7820626;  7821885; Ext. 119

e-mail: catastro.municipal@huichapan.gob.mx

Declaramos bajo protesta de decir verdad que la información y documentación proporcionada es verídica, por lo que, en 

caso de existir falsedad en ella, tenemos pleno conocimiento que se aplicarán las sanciones y penas establecidas en los 

ordenamientos respectivos para quienes se conducen con falsedad ante la autoridad competente, en términos del 

artículo 313 del Código Penal para el Estado de Hidalgo.

                        NOMBRE Y FIRMA DEL PROPIETARIO                                            NOMBRE Y FIRMA DEL GESTOR


